
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO  

 
  Proceso Ejecutivo   

  Radicación: 63001-31-03-003-2023-00247-00 

  Banco Davivienda S.A. Vs. Yesid Alexander Salazar Buitrago    

 

 Armenia Quindío, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

 En atención al oficio SSMSV-092, librado por la 

Subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vial de Calarcá Quindío1 

el 25-01-2023, acláresele que lo requerido a través del oficio 054 

del 23-01-2024, es que registre el embargo del vehículo 

distinguido con la placa LYT03A, propiedad de Yezid Alexander 

Salazar Buitrago C.C. 9.725.941  

 

 

Líbrese la comunicación correspondiente y cítese el radicado 

2024RE649.  

 

NOTÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

                                                           
1 movilidad@calarca-quindio.gov.co  
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